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en las Escuelas incompletas adscritas al Centro de Recursos_. Duración:
Dos años.

Número: 231. Centro participante: Colegio público comarcal «Augusta
Bilbilis_, Calatayud, adscrito al Centro de Profesores de Calatayud. Título:
.Formación teórica y práctica de equipos docentes para la elaboración
de proyectos curriculares_o Duración: Dos años.

Número: 232. Centro participante: Instituto de Fonnación Profesional
.Emilio Jimeno_, Calatayud, adscrito al Centro de Profesores de Calatayud.
Título: .Fonnación teórico-práctica para la elaboración del Proyecto Curri
cular_. Duración: Dos años.

Número: 233. Centros participantes: Colegio público .Francisco de
Gaya., Paracuellos de Jiloca, Colegio público -Santa Justa y Rufina-,
Maluenda; Colegio público .Nuestra Señora del Milagro_, Olvés; Colegio
público .Virgen de Alcarraz_, Morata de Jiloca; Colegio público .Nuestra
Señora de la Soledad., Fuentes de JUoca; Colegio público .San Ignacio
Delgado_, Villafeliche; Colegio público .Baltasar Gracián_, Belmonte de Gra-

o cián; Colegio público .San Sebastián-, Mara; Colegio público .Francisco
de Goya~, Miedesj Colegio público .Santa Bárbara_, Terrer; Centro de Recur
sos y Equipo Psicopedagógicos de Calatayud, adscritos al Centro de Pm·
fesores de Calatayud. Título: .EI Proyecto Curricular y sus implicaciones
en el aula en Educación Infantil y Educación Primaria. Zona de Calatayud~.

Duración: Dos años.

Número: 234. Centro participante: Instituto de Formación Profesional
de Tarazana, Instituto de Bachillerato .JesÚs Rubio~, Tarazona, adscritos
al Centro de Profesores de Tarazana. Título: .Desarrollo de los dise¡ños
curriculares para las áreas de la Educación Secundaria Obligatoria_o Dura
ción: Dos años.

Número: 235. Centro participante: Colegio concertado .Nuestra Señora
del Pilar., Tarazana, adscrito al Centro de Profesores de Tarazana. Título:
.Proyecto Curricular de Secundaria Obligatoria_o Duración: Dos años.

Número: 236. Centro participante: Colegio público .Juan Cabrera~,

Magallón, adscrito al Centro de Profesores de Tarazana. Título: .Proyecto
de Formación en el Centro (elaboración de PEC y PCC)-. Duración: Dos
años.

Número: 237. Centro participante: Colegio público comarcal.Moncayo.,
Tarazana, adscrito al Centro de Profesores de Tarazana. Título: .Elabo
ración del Proyecto Curricular de Centro para la Educación Primaria~.

Duración: Dos años.

Número: 238. Centro participante: Colegio concertado .Obra Diocesana
Santo Domingo de Silos~, adscrito al Centro de Profesores número 1 de
Zaragoza. Título: .Formación del Profesorado en Centros para el trata
miento de los temas transversales en el Proyecto Curricular•. Duración:
Dos años. .

Número: 239. Centro participante: Centro concertado .Obra Diocesana
Santo Domingo de Silos., Zaragoza, adscrito al Centro de Profesores número
1 de Zaragoza. Título: .Elaboración del Proyecto Curricular de Etapa>.
Duración: Un año.

Número: 240. Centro participante: Centro concertado .Santa Magdalena
Sofía~, Zaragoza, adscrito al Centro de Profesores número 1 de Zaragoza.
Título: .La Reforma Educativa en un Centro de Integración~. Duración:
Dos años.

Número: 241. Centro participante: Instituto de Formación Profesional
.Pedro Cerrada~, Utebo, adscrito al Centro de Profesores número 1 de
Zaragoza. Título: .Pedro Cerrada, Abierto (elaboración del Proyecto Cuni
cular de Centro)~.Duración: Dos años.

Número: 242. Centro participante: Colegio concertado Lestonnac-Com
pañía de María, Zaragoza, adscrito al Centro de Profesores número 1 de
Zaragoza. Título: .Tratamiento de los temas transversales en el Proyecto
Curricular: Educación para la Salud, Educación Sexual~. Duración: Dos
años.

Número: 243. Centro participante: Colegio público .Luis García S&inz_,
Fuentes de Ebro, adscrito al Centro de Profesores de .Jqan de Lanuza>
de Zaragoza. Título: .Los temas transversales en el Proyecto Curricular•.
Duración: Dos años.

Número: 244. Centro participante: Colegio concertado .Nuestra Señora
del Carmen-, Zaragoza, adscrito al Centro de Profesores de .Juan de Lanu
za~ de Zaragoza. Título: .Adaptaciones curriculares para alumnos con nece-
sidades educativas especiales•. Duración: Dos años.

Andorra

Número: 245. L:~;:~~ participante: Escuela Española de Sant Julia de
Lbira, Principado de Andorra. TiW:':".: ~El Proyecto Educativo~. Duración:
Dos años.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

21876 ORDEN de 19 de agosto de 1993 por w que se establece
las normas especificas para la gestión, control y pago de
la ayuda compensatoria y los anticipos a la misma, por
pérdida de ingresos .de comercialización en el sector del
plátano.

El Reglamento (CEE) 404/1993 del Consejo, de 13 de febrero, por el
que se establece la organización común de mercados en el sector del plá
tano, ílja en su artículo 12 la concesión de una ayuda compensatoria de
la posible pérdida de ingresos a los productores de plátanos que cumplan
con los requisitos establecidos en dicho Reglamento, previendo la posi
bilidad de que la Comisión pueda estable'cer la concesión de anticipos.

En este sentido, el Reglamento (CEE) 1858/1993 de la Comisión, de
9 de julio, establece las disposiciones de aplicación al régimen de ayuda
compensatoria por pérdida de ingresos de comercialización en el sector
del plátano.

Sin perjuicio de que las disposiciones contenidas en los Reglamentos
comunitarios, antes aludidos, tengan aplicabilidad directa, se reproducen
parcialmente algunos de los preceptos de los Reglamentos comunitarios
para que sean más comprensibles para los interesados.

En su virtud, de acuerdo con la Comunidad Autónoma de Canarias,
dispongo:

Artículo 1.0 La ayuda compensatoria, regulada en el artículo 12 del
Reglamento (CEE) 404/1993, se concederá por comercialización de plá
tanos frescos, producidos en las islas Canarias, del Código NC ex 0803,
excepto los plátanos hortaliza, que cumplan las Normas de calidad y de
comercialización en vigor.

El producto fresco normalizado ha de haber salido del almacén de
envasado o central de acondicionamiento para su venta.

Art.2.0 1. La cantidad máxima anual de plátanos que darán derecho
a la ayuda compensatoria, producidos en las islas Canarias, será de 420.000
toneladas de peso neto. Esta cantidad podrá adaptarse dentro de los límites
de la cantidad máxima prevista para toda la Comunidad Económica
Europea.

2. Para el. segundo semestre de 1993, la cantidad anual expuesta ante
riormente queda fijada en 210.000 toneladas de peso neto.

Art. 3.° El importe de la ayuda comunitaria para un año determinado
será íljado por la Comisión de las Comunidades Europeas, antes del 1
de marzo del año siguiente.

Art. 4.° La ayuda que pudiera corresponder para un año comercial
no será abonada, por lo expuesto en el artículo anterior, hasta el comienzo
del año siguiente. Por ello, para permitir una comercialización normal
de los plátanos y lograr el objetivo de la medida, se concederán a los
productores unos anticipos de la ayuda durante el año corriente y en
las condiciones que se regulan en el artículo 7.°

Art. 5.° l. Podrán ser beneficiarios de esta ayuda los productores
de plátanos frescos, producidos en las islas Canarias, asociados a una
organización de productores reconocida, según se definen en el artícu
lo 5.° del Reglamento (CEE) 404/1993.

2. No obstante, para las cantidades comercializadas hasta el final del
año 1994 o cualquier otra que se íljase reglamentariamente por la CEE,
podrán ser, también, beneficiarios de la ayuda, sin intervención de las
organizaciones de productores, directamente los productores individuales
no asociados a dichas organizaciones (personas físicas o jurídicas y comu
nidades de bienes).

3. En solicitudes a nombre de otro, éstas podrán recoger a varios
productores individuales en las condiciones que más adelante se detallan.

Art. 6.° 1. En el supuesto que algún productor no haga uso de los
anticipos, las solicitudes de ayuda única o anual se presentarán ante el
órgano competente de la comunidad Autónoma de Canarias, conforme
al modelo del anexo I-A de esta Orden, durante los diez primeros días
del mes de enero del año siguiente a aquél por el que se solicita la ayuda,
acompañada de la siguiente documentación:

Los certificados de conformidad, en su caso.
Las facturas de venta.
Los documentos de transporte, en el caso de los plátanos que se comer

cialicen fuera de las islas Canarias o
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cualquier otro documento-justificante que pueda servir de prueba de
la comercialización.

2. En los supuestos de solicitudes contempladas en el apartado 3
del artículo 5.°, la cumplimentación, conforme al anexo I-B, irán aeorn
pat~!lS de una hoja 2 del impreso por cada productor representado y
beneficiario (ci;¡¡tc:" de identificación, bancarios y comercialización de plá
tanos), así como las autotiz:aciones y mandatos de representación.

Art.7.0 1. Las solicitudes de <:...~ticiposde ayuda se presentarán ante
el órgano competente de la Comunidad Auión:oma de Canarias, conforme
a los modelos de los anexos n-A y II-B, según el casc¡ de esta Orden,
durante los diez primeros días de los meses de marzo, mayo, jtiIi(l; sep
tiembre y noviembre de cada: año, para los plátanos realmente comer
cializados en el período bimestral anterior al mes de presentación de la
solicitud. Cada una de las solicitudes irá acompañada de los mismos docu
mentos exigidos para la solicitud de ayuda única o anual, reseñadas en
el artículo anterior, referidas al período para el que se solicita el anticipo.

1.1 El importe del anticipo será el resultado de aplicar a las cantidades
comercializadas durante el período considerado el 70 por 100 del importe
de la a~da unitaria abonada el año anterior.

1.2 El pago de los anticipos quedará supeditado a la presentación
por el solicitante de un aval bancario, conforme al modelo del anexo IV
de esta Orden, por el 50 por 100 del importe del anticipo solicitado. Dicha
garantía se presentará aneja a la solicitud de anticipo correspondiente.

En los supuestos de solicitudes a nombre de otro en el que se recojan
a varios productores individuales, el aval bancario podrá ser individual
para cada uno de los beneficiarios o colectivo por el total de éstos, en
este último caso el aval global llevará relación individualizada de todos
los productores.

2. Los importes de los anticipos para las cantidades comercializadas
durante el segundo semestre del año 1993 serán, como máximo, de 13,4
ECUS/ 100 kg. Siendo las cuantías de las garantías que deberán presentarse,
anejas a las solicitudes de anticipo de 6,7 ECUS/lOO kg.

Art. 8.° 1. Cuando los productores hayan optado por la alternativa
de anticipos establecida en el artículo 7.° de la presente Orden, el rema
nente o saldo pendiente, que en su caso pudiera corresponder, de la ayuda
total o anual se regulariza mediante la solicitud del saldo, conforme a
los modelos de los anexos III-A y III-B, según,el caso, que deberá presentarse
ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias antes
del día 11 del mes de enero del año siguiente a aquel por el que se solicita
la ayuda. En la solicitud se incluirá la ayuda correspondiente a los plátanos
comercializados en el bimestre de noviembre y diciembre del año con
siderado, así como los ajustes que correspondan de los diez meses primeros
en función del importe definitivo de la ayuda.

2. La solicitud del saldo de la ayuda deberá ir acompañada de los
documentos exigidos para la solicitud de ayuda única o anual establecida
en el artículo 6.° de la presente Orden, referidos al período noviem
bre-diciembre.

Art. 9.° 1. Cuando se superen las cantidades máximas fijadas para
las islas Canarias en el artículo 2.° pero no se alcancen los umbrales máxi
mos comunitarios para todas las regiones, por las cantidades de 854.000
toneladas de peso neto, y en su caso de 427.000 toneladas, para el segundo
semestre de 1993, se concederá la ayuda por todas las cantidades
solicitadas.

2. Si el volumen total de las cantidades efectivamente comercializadas
en el conjunto de la Comunidad Económica Europea superasen 854.000
toneladas o 427.000 toneladas en el segundo semestre de 1993, las can~

tidades comercializadas que den derecho a la ayuda se reducirán pro
porcionalmente a la superación o rebasamiento de la cantidad fijada para
las islas Canarias en el artículo 2.ode la presente Orden.

El porcentaje de reducción a aplicar será fijado por la Comisión de
las Comunidades Europeas, y deberá ser aplicado uniformemente a las
cantidades que figuren en cada solicitud de ayuda.

Art. 10. El órgano competente de la Comunidad Autónoma de Cana
rias finalizadas las comprobaciones sobre las solicitudes de pago (ayuda
directa, anticipos y saldos), podrá iniciar el trámite para el pago de la
ayuda.

El pago deberá realizarse en el plazo máximo de dos meses a partir
de la presentación de la solicitud.

En solicitudes a nombre de otros, con varios productores, el pago se
realizará individualmente a cada uno de los beneficiarios relacionados
y representados.

Art. 11.1 Los avales bancarios o garantías se l1berarán o cancelarán
en el momento en que se pague la ayuda definitiva.

2. En el supuesto que una ayuda definitiva resulte inferior a la suma
de los anticipos o por la aplicación de superación de umbral, expuesto
en el apartado 2 del artículo 9.°, el órgano competente de la Comunidad
Autónoma de Canarias recabará al interesado,· ~ustándose a las forma
lidades establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, las cantidades que correspondan. Superado el plazo esta~

blecido para la devolución y no realizada ésta, el aval se ejecutará pro
porcionalmente a la parte indebida de la ayuda.

Art. 12. Ei tip[' que se aplicará para conversión del ECU en pesetas
en los anticipos y la ayucili ~erá el tipo de conversión agrario vigente
el primer día de cada uno de los períGd~s de comercialización reseñados
en el apartado 1 del artículo 7.°El tipo que se a¡:¡nc!U'á para los plátanos
comercializados durante el período de noviembre y diciemLire será el tipo
de conversión agrario vigente el primer día de dicho período.

. Art. 13. En caso de pagos indebidos, implicará la obligación de devol
ver las cantidades recibidas que no correspondan, incrementadas en el
interés de demora, calculado desde el momento de su percepción hasta
la recuperación efectiva o definitiva. Todo ello, sin perjuicio de las acciones
que procedan en aplicación de la normativa vigente. El interés aplicado
no podrá ser inferior al tipo de referencia que se especifica en el anexo
del Reglamento (CEE) 1858/1993, de la Comisión, y que se aplique en
España correspondiente al día del pago, incrementado en un punto por
centual (MIBOR a tres meses, más un punto porcentual).

La ayuda recuperada y, en su caso, sus intereses, se transferirán a la
Dirección General del Servicio Nacional de Productos Agrarios (en adelante
SENPA), que los restará de los gastos financiados por el Fondo Europeo
de Orientación y de Garantía Agraria (FEOGA).

Art. 14. La Comunidad Autónoma de Canarias remitirá al SENPA
a la finalización de cada uno de los períodos de presentación de solicitudes
(anticipos, saldoS o ayudas directas), lo siguiente:

En el plazo máximo de diez días, las cantidades efectivamente comer
cializadas por las que se hayan presentado solicitudes de pago, desglosadas
éstas en productores independientes y organizaciones de productores.

Por lo que se refiere al segundo semestre de 1993, al presentar la
solicitud de anticipo para el período de julio-agosto comunicará las can
tidades de plátanos comercializados en 1992 que se han considerado para
calcular la cuantía del anticipo especial pagado en julio, al amparo de
la Orden de 13 de julio de 1993 (_Boletín Oficial del Estado- del 14).

A la mayor brevedad posible, una vez depuradas las solicitudes, el
soporte magnético de la relación individualizada de pagos, gesglosada en
agricu)tores independientes -personas físicas o jurídicas y comunidades
de bienes- (número de orden, apellidos y nombre o razón social, NIF,
cantidad comercializada de plátanos, importe en pesetas, Banco, sucursal
y cuenta corriente en cifras) y organizaciones de productores (número
de orden, denominación de la organización, número de inscripción de
la misma, NIF, cantidad comercializada de plátanos, importe en pesetas,
Banco, sucursal y cuenta corriente en cifras).

Acompañando al soporte magnético se enviará el listado reproducido
debidamente diligenciado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Las Dirección General del SENPA podrá dictar las Resolu~

ciones necesarias para el cumplimiento y aplicación de lo dispuesto en
la presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el _Boletín Oficial del EstadoJ.

Madrid, 19 de agosto de 1993.

ALBERO SILLA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios, Direc
tor general de Producciones y Mercados Agrícolas y Director general
del Servicio Nacional de Productos Agrarios.
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ANEXO I-A

(MODELO SÓLO PARA ORGAJ\lIZACIONES DE PRODUCTORES Y PRODUCTORES INDEPENDIENTES
E INDIVIDUALES -PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS Y COMUNIDADES DE BIENES-)

SOLICITUD DE AYUDA COMPENSATORIA POR PÉRDIDA DE
INGRESOS DE COMERCIAUZACIÓN EN EL SECrOR DEL PlÁTANO

(Reglamento (CEE) 404/93 del Consejo y Reglamento (CEE) 1858193 de la Comisión)

NV DE SOLlCfllJD (1)

LiNEA DE AYUDA (1)

I --~, ,

, , I 1 , I , I
, I , , , I ' I

Periodo anual para el que se
solicita la ayuda: 199_

I-A-2

SOLICITA: Que el importe de la ayuda que pudiera con'esponder, de acuerdo con la normativa en vigor, sea ingresado
en la entidad, sucursal y cuenta indicadas a continuación:

DAroS BANCARIOS

Entidad Sucu<W ILocalidad Provincia _
NV de cuenta/libreta _

Código L:_:_:--L-: :--L-:--L-: ,_,_,_:_0_0 :~

1'0
(:n

'"-oJe)

DATOS DE PETICIONARIO

Denominación de la organización de productores :
Apellidos y nombre o RazóD Social i (2) -----c--:-:c:---------
NIF NV de inscripción o registro (3) Domicilio _

En a_ de de 199_
EL PETICIONARIO

Fdo.:

Lo<alidad _ (1) i ! Provincia _

C.P.
eatidad de (4)

(1) i 1 , Y en su nombre O. en

A CUMPUMENTAR POR lA ADMINISTRAOÓN

El que suscribe (cumpliméntese la declaración A o B según proceda. A para organizaciones de productores y B para
productores independientes e individuales -personas físicas o jurídicas y comunidades de bienes-)o

DECI.ARA:

A.- Que durante el año 199_ la organización de productores por mi representada ha comercializado la
cantidad de kg netos de plátanos frescos producidos en las explotaciones de los asociados, miembros
activos,' de la entidad.

El desglose de la comercialización en dicho año, es el que se refleja en el cuadro que se expone a
continuación, y cuyos justificantes se aportan anejos a la solicitud (certificados de conformidad, en su caso, y factUlas de
venta o documentos de transporte en el caso de comercialización fuera de las islas Canarias, o cualquier otro documento
justificante que pueda servir de prueba de la comercialización) o

8.- Que durante el año 199_ ba comercializado la cantidad de kg netos de plátanos frescos
producidos en (2) mi explotación (2) las explotaciones de la entidad.

El desglose de la comercialización en dicho año, es el que se refleja en el cuadro que se expone a
continuación, y cuyos justificantes se aportan anejos a la solicitud (certificados de conformidad, en su caso, y facturas de
venta o documentos de transporte en el caso de comercialización fuera de las islas Canarias, o cualquier otro documento
justificante que pueda servir de prueba de la comercialización)

DESGWSE DE LA COMERClAUZAOd N ANUAL

PERtODO PARCIAL kg nelos

ENERO-FEBRERO

MARZO-ABRIL

MAYO-JUNIO

ruuO-AOOSTO

SEPl1EMBRE-ocrtJBRE

NOVIEMBRE-DlOEMBRE

TOTAL

CAlmDADES 1MPOR1B UNITARIO 1ll'O DB IMPORTE UNITARIO IMPORTB TOTAL_ooos
COMF.RaAllZADAS ECUSJIOO ka: CONVERSIÓN VEL DE lA AYUDA ..

(\& l'eto) ECU .. ""'"ENmlQ-PEBRERO (')-
MARZO-AB8IL (0)

MAYO-nrNlO (0)

ruuD-AGOS'rO (0)

SEPr.-OCIUBRE· (0)

NOv.-OICIEMBRE (0)

rorAlES ANUAU:S :EFFfDFll,:En¡ 1:"ny¡:;,t/

A- Cuando no se supeTll el umbral comunitario:
El importe de la ayuda a pagar es el resultado expresado en la casilla del totai af.\ual.

B.- Cuando se supera el wnbral comunilario:
1. Importe de la ayuda técnica (casilla deltotai anual) p"
2. Coeficiente de reducción %
3. Importe de la ayuda real a pagar (l x 2): ptiJ (*)

EL

Fdo.:

(') Los importes se expresarán en pesetas exactas sin decimales, redondeando las unidades por la nonna del cínco
respecto a las décimas

r
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I-A-3

INSIRJ leClONES DE OlMPI IMENTACIÓ N DE lA SOl ICOJJD

tmUZAOÓN DEL MODELo

Sólo para las solicitudes de la ayuda única y anual por organizaciones de productores y
productores independientes e individuales -personas físicas o juódicas y comunidades de bienes-.

ANEXO 1-0·

(MODELO SÓLO PARA PRODUCfORES INDEPENDIENTES E
INDIVIDUALES AGRUPADOS CON REPRESENTAOÓN)

SOLICITUD DE AYUDA COMPENSATORIA POR PÉRDIDA DE
INGRESOS DE COMERCIALIZACIÓN EN EL SECTOR DEL PlÁTANO

(Reglamento (CEE) 404/93 del Consejo y Reglamento (CEE) 1858/93 de la Comisión)
====================================================================

al
O
m
::l".;3

'"O
~

r--- I

N" DE SOUaTUD (1) I I
CUMPLIMENTACIÓ N

Los dalos se reDenarán preferiblemente a máquina o con lelra de imprenta. ÚNEA DE AYUDA (1) LLLL.Ll.

DATOS DEL REPRESENTANTE

, I
~,

Periodo anual para el que se
solicita la ayuda: 199_

NÚMERO DE EJEMPLARES

La solicitud se cumplimentará por triplicado ejemplar, la 3' copia una vez registrada de entrada
se devolverá al interesado.

PUW DE PRESENTACIÓN

Hasta el 10 de enero, inclusive, del año siguiente a aquel por el que se solicita la ayuda.

LUGAR DE PRESENfACIÓ N

En el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias.

GUíA DE lAS NOTAS

(1) A cumplimentar por la Administración.

(2) Táchese lo que no proceda.

(3) Sólo para las organizaciones de productores.

(4) Presidente, Secretario, Gerente, etc.

D. NIF Domicilio _
Localidad Provincia _-,- _

en nombre de (2) productores independientes y agrupados para este acto,
cuya representación legal obstento, para lo que adjunto los mandatos individualizados así como las
identificaciones personales de cada uno de ellos.

DECLARO,

Que durante el año 199_ han comercializado mis representados la cantidad total de kg netos
de plátanos frescos producidos en sus explotaciones.

El desglose de la cantidad anterior por bimestres, en dicho año, es la que se refleja en el cuadro que se
expone a continuación. El correspondiente a cada uno de los beneficiarios o productor individual por mí
representado, quedan cumplimentados en las hojas 2 de esta solicitud, adjuntando para cada uno los justificantes
de la comercialización (certificados de conformidad, en su caso, y facturas d~ v~nta o documentos de tr.msporte
en el caso de comercialización fuera de las islas Canarias o cualquier otro documento-justificante que pueda
servir de prueba de comercialización).

DESGLOSE DEL TOTAL DE LA COMERCIALIZACIÓN ANUAL

PERÍODO PARCIAL kg netos

ENERO-FEBRERO

MARZO-ABRIL -
MAYO-JUNIO

JULIO-AGOSTO

SEPTIEMORE-OcruBRE

N0V:IEMBRE-DICIEMORE

TOTAL

SOLIOTA,
Que los importes de las ayudas que pudieran corresponder a cada uno de mis representados, de acuerdo

con la normativa en vigor, sean ingresados en la entidad, sucursal y cuenta indicadas en cada hoja 2
individualizada.

En . a~ de de 199_
POR REPRESENTACIÓN,

Fdo., _

r

"::l
lO
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I-B-2

HOJA INDIVIDUALIZADA PARA CADA UNO DE WS PRODUcroRES REPRESENTADOS

NJI DE ORDEN DE lA HOJA: -,--,-,,==cc
PRODUcrOR INDEPENDIENIE E INDMDUAL BENEFICIARIO DE LA AYUDA:
D. NIF Domicilio _

I-B-3

INSTRUCCIONES PE alMPLlMENTACIÓ N pE 1A SOl 'CIDID

unUZAOÓN DEL MODELO

N

'"'"....N

Localidad _ (1) : : Provincia _ Sólo para solicitudes de productores independientes e individuales agrupados con representación.

CP (1) : ! CUMPLlMENTAClÓN

DESGLDSE COMERC. ANUAL INDMDUAL Los datos se rellenarán ¡nferiblemente a máquina o con letra de imprenta.

A a.JMPUMENTAR POR LA. ADMINIS1RACI6N

C/oI<fIDADES IMPORTE UNITARIO ""'DE IMPOKIE UNITARIO """"'" roTAL
_OOOS

COMERaAllZADAS lJCUSI100 .. aJNVEIlSldN DllL 00 lA AYUDA ,.... -) I!CU ,.. -ENERD-FEBR. (")

MARZO-AB"'L (')

MAYD-RINIO
.

(')

WUo-AG05ro (')

SFl'T.-ocnmRE (')

NDV.-DIOEMBRE (')

TOTAU!S ANUALES
I ""'''''''''W'''' "

iU (')

A- Cuando no se supera el wnbral cmnurntario:
El importe de la ayuda a pagar es el resultado expresado en la casilla del total anual.

B.- Cuando se supeÜ el wnbIal comunitario;
1. lmporte de la ayuda létnica (easilla del total anual) pIa
2. Coeficiente de reducción ..
3. Importe de la ayuda real a pagar (1 l[ 2): pIa (')

EL

Fdo.:
(') Los importes se expresarán en pcsctaa exactas sin decimales, redondeando las tmidades por la noona del cinco

respecto a las d6cimas

DATOS BANCARIOS DEL BENEFICIARlO

Código L:_:_:.....l-:_:_:.....l-:~_:_:_:_:_:_:_:_:_:..-J

~

<D
<D

'"

N

'"
~
O

S

~
::l
CD.,

La solicitud se cumplimentará por triplicado ejemplar, la 31 copia una vez registrada de entrada se devolverá
al interesado.

En el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Hasta ellO de enero, inclusive, del año siguiente a aquél por el que se solicita la ayuda.

(2) Expresar el número de productores-beneficiarios que se representa.

(1) A cumplimentar por la Administracióo.

NúMERO DE EJEMPlARES

PLAW DE PRESENI'ACIÓ N

LUGAR DE PRESENTACIÓN

GuíA DE LAS NOTAS

Provincia _

Sucursal _Entidad _

Localidad _

NI de cuentallibreta _

PERÍODO PARCIAL Kg netos

ENERO-FEBRERO

MARZQ':'ABRIL

MAYG-JUNlO

JUl:.lO-AGOSTO

SEP'IlEMBRE-ocruBRE

NOVIEMBRE-DICIEMBRE

TOTAL -

al
O
m
::lc_
?
N
O
~



ANEXO II-A

(MODELO SÓLO PARA ORGANIZACIONES DE PRODUcroRES y PRODUcroRES INDEPENDIENTES
E INDIVID VAlES -PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS Y COMUNIDADES .DE BIENES-)

SOUCITUD DE ANTICIPO DE lA AYUD~ COMPEfjSATORIA POR PÉRDIDA
DE INGRESOS DE COMERCIAUZAClON EN EL SECTOR DEL PLATANO

(Reg),'amento (CEE) 404/93 del Consejo y Reglamento (CEE) 1858/93 de la Comisión)

=========================================================================

D-A-2

DATOS BANCARIOS

Entidad Sucursal
Localidad Provincia
NO de cuentallibreta

Código L:_:_:---l-:_:_:---l-:....L:_:_:_:_:_:_:_:_:-.J

al
O
m
:J
<::.

?
'"O
~

NlI DE SOLICITUD (1) ! ~

ÚNEADEAYUIM (1): ! : : : 1 1 :

PERÍODO BlMESTRAL PARA EL QUE SE SOLICITA
EL ANTICIPO (2) Y _

AÑo 199_

En a _ de de 199_

EL PETIaONARIO

DATOS DEL PEIlCIONARlO
Fdo' _

EN EL SEGUNDO SI!.MESI'RE DEI",

Al. ANTICIPO NORMAL DEL PER10D0 nruo-AGOSIO.

Al

A OlMPllMENTAR POR LA ADMINISTRAaÓN

en calidad de

Localidad _

Denominación de la organ:izaciÓD de productores:

Apellidos y nombre o Raztin Social : (3) -===-o;;;;;;;¡¡¡;;-::===============NIF NI' de inst':fipción o registro (4) _ Domicilio

----
c.P. (1) L.- J . yen su nombre D. ~ _

(5)

A2. ANnaPOS NORMAlES PERIODOS O BlMESIlU:S RESTANTFS, EXCEI"TO NOVIEMBR.S-DlaEMBRE

'"'"'"

~
:J
g:

'"'"
ll>
:o
o
g

PTA(O)

PTA (0)

"K""

....................... talle-

1.-C.1iIb.d~

2.-ImpcKte..mulo m Ec.I: D,134~
]'-~dc:~dl:IEca: '"
4.- Impcrte lk.I paJO"'tiQpo (1:J:b.3)
5.- Importe papdo • QIelIb. dl:J "'" de julio

(atieipo up«:i&l): YfA
6.- Rqll1am:.ci6l1 o impone. NIl: (4--5) . PTA

1.-CU....~ ....••.
2- 1aIporle IIIlitario .. Bcu: 0.134 EcusItI
3.-Tlpodc:CllRO'eni6a~&1a;· '"

~.- lmp:lr1e dc1 ..tidpo; (hb.3)

A PARTIR DE 1". (hn todcJo .. porioDclo biIMslnIoa. ncqrto d jIIimo, ....iaIbR 1 dk:IembR)Bl

A- Que durante el bimestre de (2) Y del lÚlO 199----, la
organíziciÓD de ploductort'S por mi representada ha comercializado la cantidad de kg netos de plátanos frescos
prodllCidos en las explotaCi',¡mcs de los asociados,. miembros. activos,. de la entidad.

Los justificantes 5001 e la comercialización de la cantidad anler-wrmenle expresada (certificados de conformidad. en
su ClI$O. y facturas de venta o docwnentos de transpone en el ClI$O de comercializaciÓD fuera de las islas Canarias. o cualquier
otro documento juslificante que pueda servir de prueba de la comercialización) se aportan anejos a esta solicitud. Igualmenle
se aporta el aval bancario per el 50% del impone del anticipo solicitado.

B que suscribe (cuniplimentar la declaración A ó B según proceda. A para las organizaciones de ploductores y B para productores
independientes e individuales -pmsonas físicas o juridicas y comunidades de bienes-).

DEClARA:

8.- Que duranle el bimestre de (2) Y del afio 199_. ha comercializado la cantidad
de kg nel()l; de phitanos frescos producidos en (3) mi explotación (3) las explotaciones de la entidad.

Los justificantes sobre 11\' cumen:ializ.ación de la cantidad anteriormente expresada (certificadO& de conformidad. en
so caso. y facturas de venta:o documenltiOS de transpone en el caso de comen:ialización fuera de las islas Canarias, o cualquier otro
documenl0 justificante que pueda servir ,de prueba de la comercialización) se aponan anejos a esta solicitud Igualmente se aporta
el aval bancario por el SO% del importe del anticipo solicitado.

1.- Culidad axam::ialUada
2- 1nIporte 1IIli..no de la ayuda de:J aBo ....leriol
3.- llIIpone IIIlitario del iUlOcipo; ('hO.70)
4.- Tipo de: ...,....ellli... del Ecu: '"
5.- lrDpcKIe del aticipo: (1:1:3I4)

=="K""............
____ PTA(·)

"'"-----

Fdo.:

(0) Lot~~~ "'" peselu exactas aj_ decimales, n:<btdeaDdo 1M _idadeo por 10. lIlXl1Ia del cilIO.) rapecIO "las dtcinl...

SOUCITA: Que. el importe del anticipo que corresponde, de acuerdo con la normativa en vigor. sea mgresado en la entidad.
sucursal y cuenta indicada.!: a continuación:

'"U1
U1....
'"



II-A-J

INSTRUCqONYS pE aJMPI lMENTAad..H DE lA SOLlCITVD

UTIUZACIÓ N DEL MODELO

Sólo para anlicipos de ayuda 'lIimC!itrales, excepto el último periodo de noviembre y diciembre.
Sólo para organizaciones dep.roductores y productores independientes e individuales -personas fisicas o jurídicas y
comunidades de bienes-o

CUMPUMENTACIÓN

Los datos se rcl1enarán pn:,feriblemente a máquina o con letra de imprenta.

NÚMERO DE EJEMPlARES
La solicitud se cumplimentará por triplicado ejemplar, la JI copia una vez ~gistrada de entrada se devolverá al

interesado.

PlAZO DE PRESENTACiÓN

Durante los 10 primeros días del mes siguiente (malZo, mayo, julio, septiembre y noviembre, según correspond2.) al
periodo bimestral de cornercializaciÓtl para el que se solicita el anticipo.

LUGAR DE PRESENTACiÓN

En el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias.

GUÍA DE lAS NOTAS

(1) A cumplimentar por Ja Administración.

(2) Indicar el peJ[odo bimestral, según proceda:
enero-febrero
maIZo-abril
mayo-junio
julio-agosto
sepliembTe--oclubre

(3) Táchese lo que ne, proceda.

(4) Sólo para las orl~anizaciones de productores.

(5) Presidente, SecH:tario, Gerente, etc.

ANEXO n-B

(MODELO SÓW PARA PRODUCTORES INDEPENDIENTES E
INDIVIDUAlES AGRUPADOS CON REPRESENTACIÓ N)

SOliCITUD DE ANTICIPO DE LA AYUDA COMPENSATORIA POR PÉRDIDA
DE INGRESOS DE COMERCIAUUQÓ N EN EL SEcrOR DEL PLÁTANO

(Reglamento (CEE) 404/93 del Consejo y Reglamento (CEE) 1858/93 de la Comisión)

=========================================================================

NlI DE SOLICITUD (1) 1 : PERÍODO BIMESTRAL PARA EL QUE SE SOUCITA
EL ANTICIPO (2) Y

LÍNEA DE AYUDA (1): r : : J-L...U AÑo 199_

DATOS DEL REPRESE1-l'TANTE

D. NIF Domicilio
Localidad Provincia

en nombre de (3) _ productores independientes y agrupados para este acto, cuya
reptesentación legal obstento. para lo que adjunto los mandatos individualizados así como las identificaciones
personales de cada uno de ellos.

DEClARO:
Que durante el bimestre de (2) y del año 199--> han comercializado la cantidad

total de kg netos de plátanos frescos producidos en sus explotaciones.

El desglose de la cantidad total anterior en el bimestre rderenciado, queda individualizada para cada uno de mis
representados y beneficiarios en hojas 2 de esta solicitud, adjuntando para cada uno, los justificantes de la comercialización
(certificados de ,confonnidad, en su caso, y facturas de venta o documentos de transporte en el caso de comercialización
fuera de las islas Canarias o cualquier otro documento-justificante que pueda servir de prueba de comercialización).
Igualmente, se aporta el (4) aval bancario individual para cada uno de los beneficiarios por el 50% del importe solicitado
(4) aval bancario colectivo para todos mis representados por el 50% del total de anticipos, aportando además, aneja y
complementariamente, relación individual}zada de todos los productores avalados en conjunto.

SOLICITA

Que el importe de los anticipos que pudieran corresponder a cada uno de mis representados, de acuerdo con la
normativa en vigor, sean ingresados en la entidad, sucursal y cuenta indicadas en cada hoja 2 individualizada.

En ,a_de de 199

POR REPRESENTACIÓ N,

Fdo.:~ _

N
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D-B-l

HOJA JNDJVIDUAUZA.DA PARA CADA UNO DE WS PRODUCfOKES REPRESENTADOS

al
Om
::lc:,
?
'"OSólo para anticipos de ayuda bimestrales, excepto el último período de noviembre y diciembre.

Sólo pera solicitudes de productores independientes e individuales agrupados con representación.

U-B-3

INSTRUCQONES DE OlMPI tMFNIAOÓN DE lA SQllqnm

lmUZAOÓ N DEL MODEW

CUMPUMENTAOÓN
Localidad --=====~
CP (1): !

N" DE ORDEN DE LA HOJA:::::-===:::
PRODUCfOR INDEPENDIENTE E INDIVIDUAL BENEFJCJARJO DEL ANTICIPO:
D. NIF Domicilio _

__ (J)! !

DATOS BANCARIOS DEL BENEFIaARIO

Código L,_,_:---L-'_,_'---L-:----i...-'_,_,_:_,_:_,_,_'...-..i

Eutidad
l.oaJjdod
NI' de cutnu",1ibreta

s."""" -========""-'.

Los dat05 se rellenarán preferiblemente a máquina.o con letra de imprenta.

NúMERO DE EJEMPIARES

La solicitud se cwnplimentará por triplicado ejemplar, la )1 copia una vez registrada de enlrada se devolverá al
interesado.

PlAZO DE PRESENTAC¡Ó N

CANTIDAD DE PLÁTANOS a>MERC1Al1ZADOS EN EL BIMESTRE (2) Y _
___ KG NIITOS.

Durante los 10 JWimeros días del mes siguiente (marzo. mayo, julio, Sepliembre y noviembre, según corresponda) al
perlodo bimestral de c.omcrcializaciÓII por el que solicita el anticipo.

LUGAR DE PRESENTACióN
A CUMPUMENTAR POR LA ADMINISlRAaÓN

En el 6rpoo competente de la Comunidad Autónoma de Canarias

A2. ANllCIPOS NORMAUlS PERíODOS O BIMl'Sl'RI!S RESTANTES, EXCBPTO NOVlI!MBJW-DlCIEMBRE

IN EL SEGUNDO SEMES'I1lE DI!. 1'"

Al. AN'IlaPO NORMAL DEL PStlODO JUUo-AGOSrO.

L- ca.tidad~ . . • . . . .. . . . . . •• . •• •• k& lIClDoI

2,- bIipclne M/larig ea &w: 0,134 !kw.'lI
3.- n,n ~ a:-eaidII cid b: ....
".- 1llIport~ cid pqo QIicipo (bh3) .. . .. . . • ••• PTA ('")

·5.- ImpMt plplb a cu_ cid IIICII lk jlllio
(1Ilticipo c:spcdaI): . . .• . . . . . . • . . •• . • . . •• .• . • . •• . . . . • . PTA

6.-~ o lIIIpone a papr. (.....5) •..••... . . . . . .•• • • . . •. . •• . . • . • • PTA

Al

1.- ClIItldacI Cl<lalCIQa1jzada
2.- 1:IlIpofl~ ulwlo el! 1!a&I: 0.1)4. Ecui\:.I
3.- TIpo de~ &1 Bao: ....

".- lqp:1rl:~ dd.ddpo: (b:2:l3)

____ .. K~

____ PTA(')

GUIA DE LAS NOTAS

(1) A cumplimentar por la Administración.

'(2) IDdicar el perlodo bimestral según proceda:
cncro-febrero
maa.:o-abril
mayo-junio
julio-agosto
septicmbre-octubre

(3) Expresar el número de prodl. ,~beneficiarios que se representa.

(4) Táchese lo que no proced;¡o

r
::l
<D
en

'"w..
:o
O

S
~

'"'"w

B) A PAIl'I1Il DE 1"" (Pan ....... periodDI ........ u:CIII*l el ~..ne.bn ,~)

L- Calilkd CiOllIm:illiDda
2- 1rapDI1~.-iluiode la ay. &1 a60 IDIeriDr
).- 1mporI~ i.iIario cId.ticipo: (2:l{l,70)
4.-TIpO~~madel~ ....
S.- 1mporI~ del alk:ipo: (1a3J:") ••••..

====___PTA(')

EL _

"""
(.) Lm lIlIportr:I le apresada CII peIIlllI ena. .. deciIIuIm, ~deudD );u lIIIidadaI .... IlIlOlllll. del eac:o R:IpOdO a Iu dtcialas.

'"'"'""'"



===::=::=========================--- -==-==========================::::==================

A.."JEXO m-A

(MODELO SÓLO PARA ORGANIZACIONES DEPRODUcroRES YPRODUCTORES INDEPENDIENTES EINDIVIDUALES
-PERSONAS fíSICAS O JURÍDICAS Y COMUNIDADES DE BIENES-)

soucrnrn DEL SALDO DE LA AYUDA COMPENSATORIA POR PÉRDIDA DE INGRESOS
DE COMERClAUZAOÓN EN EL SEcroR DEL PLÁTANO

(Reglamento (CEE) 404193 del Consejo y Reglamento (CEE) 1858193 de la Comisión)

SOLICITA: Que el importe del saldo de la ayuda que pudiera corresponder, de acuerdo con la normativa en vigor. sea ingresado
en la entidad, sucursal y cuenta indicadas a cominuación:

N
U1
U1...,
C>

de 199_do

EL PETIaONARIO

En _

S~--======Provincia ~

Códi8° L:_:_:--.L:_:_:--.L:-L:_:_:_:__:_:_:_:__:-.J

lli-A-2

Entidad :-:==========Localidad
N" de cuenla/libreta

DATOS BANCARIOS

Saldo de la ayuda correspondiente al año: 199__
, -¡

NI' DE SOUCITUD (1) L--- !

ÚNFA DE AYUDA (1): : : L J : U

DATOS DEL PETIOONARfO

Denominación de la organización de productores 1

Apellidos y nombre o Razón Social : l(2~)~==:n;.;;¡;;¡;-===============NIF N" de inscripción o registro (3) _ Domicilio

Fdo., _

A CUMPLIMENTAR POR lA ADMlNISTRA06N

DECIARk

DESGLOSE DE LA COMERCIALlZACIÓ N ANUAL

El que SIlSCribe (cumpiiméntese la declaración A o B según proceda. A para organizaciones de productores y B para productores
independientes e individuales -personas físicas o jurídicas y comunidades de bienes-).

A- Que durante el año 199_la organización de productores por mí representada ha comercializado la cantidad de
,..--__---; kg netos de plátanos frescos p-oducidos en las explotaciones de los asociados, miembros activos, de la entidad.

El desglose de la comertializaciÓD en dicho año, es el que se refleja en el cuadro que se expone a ronlinuación.
Los justificantes de la cantidad comercializada en los meses de noviembre y diciembre se aportan anejos a la solicitud
(certificados de conformidad, en su caso, y facturu de venta o documentos de transporte en el caso de comercialización de
la¡¡ islas Canarias, o cualquier otro documento ju.stificantc que pueda servir de prueba de la comercialización).

~

'"'"'"

~
:::>
CD

'"
N

'"III
'"O
S

~ _lE lIMT.uuo 1U'(l DE COfnlDSfÓI'I DIJ'(g:n: 1JM'J'AIUO ~,- lMJ'Oa'IS NtTlCIrADO
PE_¡OnOS ~~ -= "L44Yv1\o\..- ...,.. ~ - ~ ~

, _o-I'DaDO (')
"H
~--" (.)

"" _YO_JUNIO (.),.
••,
--~ (.)

llII:t'T.-GCnFB1lJ: (.)

lUT.u.'....a.u:. (a) ;S:t"''':1':0<'''' ',,,»;.".,,;1': (b) (e)

"IOVU'JOU.-DltlDQ,. (.)

lUT.u. "'.....4L (d) ."E EE"EE':"S (e) (e)

.~ CUANDO NO SÉ SUPERA EL vf.mRAL COMUNtrARJO

1.- Importe de la ayuda anual (~a e) YrA
2.- Importe aDticipado a cucnUl (casilla c) YrA
3.-Importe saldo pcndíe~ a pagJll (1-2) ____YrA

BI Cl!A..~ SE SUPERA EL UMBAAL COMUNITARIO

1.- Importe de la ayuda teórica (casilla e) Yr,\
2.- Coeficiente de reducción: --- •
3.- Importe &: la ayuda .eal ólDual (lx2) ..•. . ............... YrA (.)

4.- Importe anticipado a cuenta (casillas e) .... .................. YrA
5.- Importe.wdo pcndic:D~ a pagar (3-4) ... ........ . .. YrA

EL

Fdo.:

(.) Los importes se exprcsar.iD en pesew: exactJlS .sin 0eeimaIea, rcdonlkaDdo IJII u.nidadea PO' la lIOflIlJI dd cinco Jespecto a las

"""'"'-

en calidad de

PERÍODO PARCIAL kg netos

ENERO-FEBRERO

MARZo-ABRIL

MAYO-JUNIO ,
JUUO-AGOSTO

SEPTIEMBRE-ocruBRE

NOVIEMBRE-DICIEMBRE

TOTAL

Localidad (1) : -.J Provincia _

c.P. (1) : : ' y en su nombre n _

(4)

B.- Que durante el año 199_ ha comercializado la cantidad de kg netos de plátanos frescos producidos

en (2) mi explotación (2) las eXplotaciones de la entidad.
El desglose de la comerciiIización en dicho año, es el que se refleja en el cuadro que se expone a continuación.

Los justificantes de la cantidad comercializada en los meses de noviembre y diciembre se apurtan anejos a la solicitud
(certificados de conformidad, en su caso. y facturas de venta o d&cumentos de transporte en el caso de comercialización fuera
dc las islas Canarias, o cualquier otro doC\irDento justificante que pueda servir de prueba de la comercializadón).

'"Om
:::>
<:.
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DI-A-)

INSTRIlCClQNES pE CJ1MPIJMEf\ITAOÓ N PE lA SOl ¡cm JQ

UI111ZACJÓN DEL MODELO

Para la solicitud conjunta de la ayuda del último periodo anual (meses de noviembre y diciembre) y el saldo de
la ayuda anual.
Sólo para organizaciones de productores y productores independientes -personas físicas o jurídicas y comunidades
de bienes-,

CUMPLIMENTACIÓ N

Los datos se relleDarán preferiblemente a máquina o con letca de imprenta.

NÚMERO DE EJEMPlARES

La solicitud se cumplimentará por triplieado ejemplar, la 31 copia una vez registrada de entrada se devolverá al
interesado.

PlAW DE PRESENTACIÓN

Hasta el 10 de enero, inclusive, del año siguiente a aquél por el que se solicita el saldo de la ayuda.

LUGAR DE PRESENTACIÓN

En el órgano competente de la CJmunidad Autónoma de Canaria...

GUíA DE LAS NOTAS

(1) A cumplimentar por la Administración.

(2) Táchese l0, que no proceda.

(3) Sólo para las organizaciones de productores.

(4) Presidente. Secretario. Gerente, etc.

ANEXO I1I-B

(MODELO SÓLO PARA PRODUCTORES INDEPENDIENTES E
INDIVIDUALES AGRUPADOS CON REPRESETNrACIÓN)

SOLIcrnm DEL SALDO DE lA AYUDA COMPENSATORIA POR PÉRDIDA DE INGRESOS
DE COMERCIAUZACI6N EN EL SECfOR DEL PLÁTANO

(Reglamento (CEE) 404193 del Consejo y Reglamento (CEE) 1858193 de la Comisión)
=====--::EZ::::;:;;========--=:::====::::=--=--=====:======:=:========:==~=========~==:=:

, ,
N- DE SOUCITIID (1) , , Saldo de la ayuda corrcspoodieme al año: 199_

ÚNEADEAYUDA(I): : : I : : : :

DATOS DEL REPRESENTANfE

D. NlF Domicilio _
Localidad Provincia _

en DOmbre de (2) productores independientes y agrupados para este acto, cuya representación
legal obstento, para (o que adj1Dlto los mandatos indiyidualizados así como las identificaciones personales de cada uno
de ellos.

DEClARA:
Que durante el año 199..J han comercializado mis repm;entados la C3Illidad total. de k& netos de plátanos frescos

producidos en sus explotaciones.

El desglose de la cantidad total anlmor, es la que se refieja en. el cuadro ~te se expone a continuaciÓD, quedando
individualizada para cada uno de mis representados y beneficiarios en hojas 2 de esta solicitud. adjuntando a cada una los justificaDleS
de las cantidades comercializadas en los meses de noviembre y diciembre (certificados de coofonnidad, en su caso, y faeturu de: W:Ilta

o documentos de: transporte en el caso de comercialización fuera de las islas Canarias o cualquier otro documeoto-justificante que
pueda servir de prueb<! de la comercialización).

DESGWSE DEL TorAL DE LA COMEROALIZAOÓ N ANUAL

PERiODO PARClAL kg netos

ENERO-FEBRERO

MARZO-ABRIL

MAYO-JUNIO

mUO-AGOSTO

SEPTIEMBRE..:.ocruBRE

NOVIEMBRE-DIOEMBRE

TOTAL

SOUCITA:
Que los importes de los saldos de: las ayudas que pudieran corresponder a cada lUlO de mis repusentados, de acuerdo con

la DOnnativa en vigor, sean ingresados en la entidad, sucursal y cueola indicadas en cada hoja 2 individualizada.
En .a __ de de 199

POR REPRESENTACIÓ N.
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HOJA INDIVIDUALIZADA PARA CADA UNO DE LOS PRODUCTORES REPRESENTAOOS

N" DE ORDEN DE lA HOJA: =-====
PROIlUCfOR INDEPENDIENTE E INDIVIDUAL BENEFICIARIO DEL SAlDO;

D. NlF ~~:~=~""~~~'cili~'.~=j-:::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::Localidad _ (1) , : Provincia _

CP (1):

DESGLOSE roMERC. ANUAL INDMDUAL

m-B-3

llinRUCCIºNES DE aJMP1 IMENTACJÓN PE LA SOl ICmJD

unUZACIÓN DEL MODELO

Para la solicitud conjunta de la ayuda del último periodo anual (meses de noviembre y diciembre) y el saldo
de la ayuda anual.

Sólo para solicitudes de productores independientes e individuales agrupados con representación
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U1....,
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A CUMPLIMENTAR POR lA ADMINISTRACIÓN

Oldigo L:_;_:_l_'_:._:-L.:--L:_:_:_ :_:__:_._;_:-.J

PEIÚOOO PARaAL Kg netOll

ENERG-Il'..BRERO

MAR7.D-ABRIL

MAYo-JUNlO

lUUG-AGOSTO

SEPTIEMBRF.---oct1:BRE

NOVIEMBRE-DICIEMBRE

rorAL

DATOS BANCARIOS DEL BENEFIOARIO

EntidM~ ~__

l.ocoli"'" _

NO de ClIC11Wlíbrel:a _

s,,,",,, _

Provincia •

CUMPLlMENTACJÓ N

Los datos se rellenarán preferiblemente a máquina o con letra de imprenta.

NúMERO DE EJEMPLARES

La solicitud se cumplimentará por triplicado ejemplar. la 31 copia una vez registrada de entrada se devolverá
al interesado.

puro DE PRESENTACIÓN

Hasta ellO de enero. inclusive; del afio siguiente a aquél por el que se solicita el saldo de la ayuda.
LUGAR DE PRE$ENTACIÓN

~ DlPOam 1II'<J]"AaI0 TIPO DIE CONVDSlÓ/i DIU'OIlTI: VNlTAllIO IMJ'(lllmAYUIIA IMI'OIl.n: N<11C1l'ADO
'ZIl.IOOOS ~~ ~~ DIE LA AnIDA.- _l•• ~ .... ~ ~

o _o.--ao (.)
",.
, G ~.- (O)
", G

.....YO~JLMO (.)••
"• JlJUO - AGU5YO (.)

lD'T.-0CJUIU (.)

fOTAL'AaClAL (a) 1"; (b) (e)

/iOI'lDlBllZ-DlaEM& (.) ,",,,,,,,,,,.,,,
YOTALAJ<Il!AL (d) l·,"'''··,' ,,,,..,,.;.,.'! ".,.,. ;, (,) (e)

Al CUANDO NO SE SUPERA EL UMBRAL COMUNITARIO
1.- Importe de la ayllda alll'al (casilla c) "'A
2.- Impme Illlticipado • CIICDIa (cqjJjl e) ____ m
3.- hllportc NIdo pcadiclllc a paPf (1-2) "'A

B) UlM'DO sE SUPERA EL UMBRAL COMUNITARIO
1.- Importe de la aywb teórica (casilla el ITA
2.- CoeficieDte de reducción; ___ O

J.-Importe dllla ayuda Jca1 mua! (lxl) ••.•.•. .. ... ITA (.)
4.- Importe anticipado a CUC1lta (casiU... e) ••••• ...... ITA
S.-Illlportc u1do pendiente. pagar (3-4) ................................. ITA

EL

Filo.:

ia) LoI importa; IC aprcsariD ea pcactaI CUdaI liD da:imaIcl.~ Iaa 1IDidadcs por la lIOI1Da dd ciDc:o lUpCdo • las dtcimas.

En el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias.

GUiA DF lAS NOTAS

(1) A cumplimentar por la Administración.

(2) Expresar el número de productores beneficiarios que se representa.
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BOE núm. 201 Lunes 23 agosto 1993

ANEXO IV

Membrete y Dirección
Entidad Avalista

MODELO AVAL

ElJIa (1) legalmente autorizado para la
emisión de avales, y en su nombre D. con poderes suficientes
para obligarle en este acto, otorgados ante el Notario de O. ----e-
---:c---:-c----- el día que no han sido revocados, y que han sido
considerados bastantes por lalel (Asesoría Jurídica de la Caja
General de Depósitos) (Letrado del Estado de la Provincia de con fecha

).

AVALA

A (con N.I.F. nl! . ~ y con
domicilio en ante l~ Comunidad Autónoma de Canarias, por la cantidad
de Pta correspondiente al 50% del importe del anticipo, para responder con carácter
solidario y con renuncia expresa a los beneficios de excusión y división de las obligaciones derivadas
del anticipo sobre la ayuda compensatoria por pérdida de ingresos de comercialización en el sector del
plátano, previsto en el R(CEE) 1858193, de la Comisión. artículo 4 en base a lo dispuesto en el R(CEE)
404/93, del Consejo.

La entidad avalista se compromete expresamente a efectuar, dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la fecha en que sea requerida para ello, mediante escrito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el ingreso en la cuenta bancaria que en el mismo se indique, de las cantidades que se
reclamen en concepto de ejecución total o parcial de la presente garantía.

Este aval de garantía tendrá validez en tanto la Comunidad Autónoma de Canarias no
autorice su cancelación.

(1) Entidad Financiera.

Nota: En los supuestos de solicitudes por representante de un grupo de productores independientes
e individuales:

111 El aval bancario podrá ser individual para cada uno de los productores independientes
beneficiarios y representado, confonne a este modelo.

211. El aval podrá ser colectivo por el total de prro~c!ores independientes e individuales
representados. F~ est~ supuesto ei aval global llevará anejo una relación individualizada
de todos los productores, con los datos de identificación personal y cantidad avalada de
cada uno de los beneficiarios.

25579

MINISTERIO DE CULTURA
21877 ORDEN <k 26 <k julio <k 1998 por Ul qUR se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Sexta
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso
contenciuso-administrativo número 1,856/1990, .interpues
to por doña Begoña Carrera Morales.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.856/1990, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Sexta, del Tribunal

Superior de Justicia de Madrid, entre doña Begoña Carrera Morales y
la Administración General del Estado, ha recaído sentencia en 20 de abril
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminisu'ativo
interpuesto por doña Begoña Carrera Morales, contra la resolución de
fecha 7 de febrero de 1991 de la Subsecretaría del Ministerio de Cultura,
que desestimó el recurso formulado frente al acuerdo de 31 de agosto
de 1990, que hizo pública la lista definitiva de aspirantes admitidos a
participar en el concurso restringido convocado el 18 de mayo de 1990
para el personal laboral acogido al Convenio Colectivo del expresado Minis
terio; debemos declarar y declaramos <\iustadas a derecho las citadas reso-


